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Autorizacéién para Ia importacién de plaguicidas, nutriehtes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peIIgrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI AmbienIe: 1. 2 fracén I. 3 fraccién II, 30. 31, 32 y 33
091 RegIamento en Materia de Registros, AqrIzacIones de Impodacién y Exportacién y Certificados de Exportacic'I‘n de PIaguIcIdas. NuIrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tc'JxIcos 0 Peligrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV deI Reglamento Interior de la Secretan'a de Medio Ambieqte y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
CIasificacIén y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y expodacién esIé sujeta a Regulacién por parle de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para eI
Control del Proceso y uso de PIaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia cIasIficacIén y codificacién de mercancias cuya Importacién y
expodacién esté sujeta a reguIacIén por parte de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos NaIurales. demés disposiciones aplicables. se expide Ia presente autorizacién de
Imponacién a favor de Ia empresa denominada /’
NOMBRE o RAZON SOCIAL I R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAI.
DU PONT MEXICANA, 8. DE R.L. DE c.v. I 8 N
KM 52.5 CARRETERA MEXICO TOLUCA DPMMOGWMO ‘ UV ZOIS
PARQUE INDUSTRIAL , VIGENCIA FINAL
CP. 52000, LERMA MEXICO
TEL 55-5722-1329 01/11/2016
CORREO ELECTRONICO: aIIne.rojo@dupont.com
NOMBRE COMERCIAL .
KOCIDE 2000 (HIDROXIDO CUPRICO) /
NOMBRE QUIMICO / IUPAC‘
HIDROXIDO CUPRICO con'un contenido de cobre meta’lico como elemento no mer'Ior de 65%.
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
IV NA SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) 0 COMPOSICION
MINIMO: 51 11; NOMINAL: 53.800; MAXIMO: 56.489 ,. ‘.
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA ,C‘ANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELAFIIA
100 000 KILOGRAMOS ' 100,000 I KILO 3808.92.99
OBJETO DE LA IMPORTACION _
DISTRIBUCION , ,/
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ‘ .. . '
***** , USA ‘ AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO ,-
' _ COLOMBIA, NUEVO LEON
J : NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL '

DE MAIERIALES Y ACTIVIDADE -'IESGOSAS

Av. Ejército NacionaI No. 223, Col. Anéhuac. C.P. 11320, DeI. MIgueI Hidalé A.
Méxicoy D.F.. Tel; 01 (55) 54 90 09 00 www.5emarnat.gob.mx ’

0016433”



CONDICIONANTES DE ,LA AUTORlZACION
l. La presente autorlzacién no exlme al autorizado del cumplimiento de otras obligaclones contenidas en leyes, reglamentos o cualquler otro
mstrumento legal aplicable en la“ materia. ‘

ll. Esta autorlzacién, podré ser revocada por la autorldad cofmpetente al incumpllmlento de alguna de las condj‘clonantes establecldas en la
presente, o bien per la vlolaclén de éualquier disposicién legal aplicable en lamateria, sin perjulcio de la reparaclén del dafio derivado de la
responsabllldad ambiental que en su caso pudiera orlglnarse asi como de las sanciones clviles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilldad Amblental y 153
fracclén Vll y Vlllde la Ley General de Equilibrlo Ecoléglco y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, lnfiltracién, descarga o vertido del material pellgroso autorlzado en la presente, debera avlsar de
lnmedlato a la‘ Procuradurla Federal de Protecclén al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asi come llevar a cabo las
acclones contenidas en $u_ Programa de medidas de prevencién y atencic’m para casos de emergencia y accidentes.‘ ’

ax

Informative: , ‘ . . v3 . . ‘ . .
Para la expedlcién de la presente autorizacién se reclblo’ como requisite previo el permiso de COFEPRIS namero 153300121A1125
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”1":fiFsZMLdfiha‘Garciarivas'Falme‘ro‘s? S'ubsecretaria’ ’d’e“'Gé‘sri‘o“n"p‘ara‘ ’Ia’ProtE‘c‘cré’n"A‘r'n bie‘nt’al Pras‘ente’.“ ‘ " '
Lic. Augusto eafuentes Espinosa.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendl.- Directora General de lnspecclén Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
ing. Javier Ramos drlguez.« Subdlrector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamentaln Presents.
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